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EI SUSCTitO, DIPUTADO ÁIVANO IBARRA H¡NOJOSA, INTEGRANTE DEL

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DEL

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, acudo a presentar ante el pleno de la

LXXV Legislatura del Congreso, con fundamento en los artículos 68 y 69 de la
Constitución Política del Estado de Nuevo León, y con fundamento además en los

artícufos 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del

Estado de Nuevo León, INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTíCUIO 79 DEL CÓOICO PENAL PARA

EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, al tenor de la siguiente:

EXPOSIC¡ÓN DE MOTIVOS

Que el 27 de enero de 2016 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el decreto

por el que se declara reformada y adicionada diversas disposiciones de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario

mínimo, conforme al cual se creó la Unidad de Medida y Actualización (UMA).

La mencionada reforma se realizó, en razón de estar en posibilidades de realizar la

desvinculación del salario mínimo como unidad de referencia de otros precios de

trámites, multas, impuestos, prestaciones, etc., con la finalidad de poder recuperar el

poder adquisitivo del salario mínimo, en beneficio de todos los ciudadanos de las

República mexicana.

Así mismo y conforme al artículo 2, fracción lll, de Ia Ley para Determinar el Valor de la

Unidad de Medida y Actualización, la UMA, se entiende como la Unidad de Medida y

Actualización que se utiliza como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia

para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las
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leyes federales, de las entidades federativas y de la Ciudad de México, así como en las

disposiciones jurídicas que emanen de dichas leyes.

Así mismo, de acuerdo a los transitorios, tercero y cuarto del decreto por el que se

declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Politica de

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo,
publicadas en el Diario Oficial de la Federacién el 27 de enero de 2A16, se confiere la

obligación de las entidades federativas a realizar las adecuaciones que correspondan en

las leyes y ordenamientos de su competencia, en un plazo máximo de un año contado a
partir de la entrada en vigor de dicho decreto, para mayor referencia, me permito

reproducir textualmente el contenido de dichos transitorios:

"Tercero.- A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas las

menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, indice, base, medida o

referencia para determinar Ia cuantía de las obligaciones y supuestos

previstos en las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en

cualquier disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se

entenderán referidas a la Unidad de Medida v Actualización."

"Cuarto.- Sin periuicio de lo dispuesto en el artículo transitorio anterior, el

Congreso de la Unión, las Leqislaturas de los Estados, la Asamblea

Legislativa del Distrito Federal, asi como las Administraciones Públicas

Federal, Estatales, del Distrito Federal y Municipales deberán realizar las

adecuaciones que correspondan en las leves v ordenamientos de su

competencia, seqún sea el caso, en un plazo máximo de un año contado a
partir de la entrada en viqor de este Decreto, a efecto de eliminar las

referencias al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base. medida o

referencia y sustituirlas por las relativas a la Unidad de Medida v

Actualización."

En relación a lo anterior, es que se propone la presente iniciativa, en la que propongo

modificar el primer párrafo de artículo 79 de nuestro Código Penal para el Estado de
Nuevo León, en razón de modificar que las cuotas a las que se hace referencia para
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establecer las sanciones de todo el Código designadas actualmente como salario

mínimo, se modifiquen para establecer que se tratan de Unidad de Medida y

Actualización.

Con ello, aprovechamos el formato y estilo en el que está redactado nuestro Código

Penal, para que utilizando la herramienta de técnica legislativa de brevedad del lenguaje

para la construcción de enunciados normativos, sólo modificando la referencia en

mención, ya no será necesario modificar todas las demás referencias a las cuotas, ya

que toda mención a cuota, nos remitirá directamente a que se trata de la unidad de

medida y actualización.

Por tanto, haciendo dicha modificación, estaremos cumpliendo con lo establecido en el

transitorio CUARTO, del decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, de fecha
ya mencionada, haciendo una armonización a nuestra legislación sustantiva penal que

dicho sea de paso ya se tendría que haber hecho desde la legislatura pasada.

Para tener una visión más clara, sobre la propuesta de modificación, me permito

presentar el siguiente cuadro comparativo:

CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADo DE NUEVo LEÓN

ARTíCU LO 79,- PARA FIJAR EL

TÉRMINo DE LA SANCIÓN, SE PARTE

DEL MONTO DE LO OBTENIDO DE

ACUERDO AL VALOR DE REPOSICIÓN

O DE MERCADO DE LA COSA, SEGÚN

SEA EL CASO, FIJADO POR PERITOS.

POR LA COMISIÓN DEL DELITO O DEL

DAÑO CAUSADO, ATENDIÉNDOSE A

LAS CUOTAS FIJADAS POR ESTE

CÓDIGO. SE ENTIENDE POR CUOTA EL

IMPORTE DEt SATAR+O MíNIMO

ART|CULO 79.- PARA FIJAR EL

TÉRMINo DE LA SANCIÓN, SE PARTE

DEL MONTO DE LO OBTENIDO DE

ACUERDO AL VALOR DE REPOSICIÓN

O DE MERCADO DE LA COSA, SEGÚN

SEA EL CASO, FIJADO POR PERITOS.

POR LA COMISIÓN DEL DELITO O DEL

DAÑO CAUSADO, ATENDIÉNDOSE A

LAS CUOTAS FIJADAS POR ESTE

CÓDIGO. SE ENTIENDE POR CUOTA EL

VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE
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WENELMOMENTO
DE LA corvusróN DEL DELrro.

MEDTDA Y AcruALtzRc¡óN EN EL

MoMENTo DE LA corvnsróN DEL

DELITO.

EN LAS RESOLUCIONES BASADAS EN

FACTORES DE CARACTER

ECONOMICO QUE DICTEN LOS

JUECES, SE TENDRA EN CUENTA EL

CONCEPTO DE CUOTA, CUANDO SEA

FACTIBLE.

Por lo expuesto anteriormente, se somete a su consideración la presente lniciativa con

Proyecto de:

DECRETO

PRIMERO.- Se REFORMA, el primer párrafo del artículo 79 del Código penal para el

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

nnrículo 79.- pARA FIJAR rr ¡Én¡r¡rxo DE m sR¡tc¡óN, sE pARTE DEL MoNTo DE Lo

OBTENIDO DE ACUERDO AL VALOR DE REPoSIcIÓN o DE MERCADO DE LA CoSA,

STCÚN SEA EL CASO, FIJADO POR PERITOS. POR LA COMISIÓN DEL DELITO O DEL

ONÑO CAUSADO, RrrruoIÉNDoSE A LAS CUoTAS FIJADAS PoR ESTr cÓolco. sr
ENTTENDE poR cuorA EL vALoR DrARro DE LA UNIDAD DE MEDTDA y AcrueuzRcróm
EN EL MoMENTo DE LA corvlls¡ór,,¡ DEL DELtro.

TRANSITORIO

UNICO: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el

periódico oficial del Estado de Nuevo León.



ArvAkc,§&mn& h'*N&js§&,
*iputad* L*cal

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, 8 de octubre de 2018

^!\-, I :-l , 'r ¡'\./.\-->- ;l x N.,,:il."' i-.¡",.'\ ,



Se suscribieron a la iniciativa presentada por et Diputado
Alvaro lbarra Hinojosa


